
@ DRYC§ Wffifr'!H*¡(EWAL
ffi¡ft&úr$iÉ¡Htm

COI\TVENIO N"Ü¿{ S-2023-GRL.DRVCS

*COIJVENIO DE COOPERACION INTERTNSTITUCIONAL PARA LA SOSTENTBII-IDAD

DE LA PRESTACTON DE LOS SERVICIOS DE SANEAMTENTO I]NTRE I,A IiIRECCION
REGIONAL DE VIVIENDA, CONS'I'RUCCION Y SANEAMII'NTO DE LORETO Y LA
MT]NICIPALIDAD DISTRITAL DIt YAVARI trN EL MARCO DEL PROGRAMA

PRESUPUESTAI, INSTITUCÍONAL SECTORI_AI, PPTS OO8:} T'ROGRAMA NACIONAT, DE

SANEAMTENTO RURAL'

Conste por el prasente documento, el Convenio de Cooperación Intcrinstitucional para la
Sostcnibiiidad de la l'rcstación tle ios Servicios de Saneamiento qus ceiebran de una parte el

DIRECTOR IIIIGIONAL DE VIVIENDA CONSTRUCCION Y SANEAMIENTO DEL

GOBIERNO REGIONAL DE LORETO, con domicilio legal en Av. Cirau N" ll49 * Iquitos, con

RUC N' 20491196902, representado por ia Directora Regionat, Arq. P. MAGALY CASTILLO
»lAZ, con DNI N' 437802-58, designado mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 1fi2-2023-CRL-

GR, de acuerdo a Ley No 27867 Ley Orgánica dc Gobiernos Rcgionales, a quien en adelante sc Ie

rienominará LA DIRECCIÓN RECIONAL; y de otra parrc ia M'Lr-N"ICTPAL¡DAD DISTRITAL
DE YAVARI, representado por su Alcalde Sr. JUAN ROBERTO CAYATANO SALINAS,
idcntificado con DNI N" 17826922, con domicilio cn la Callc Nueva Jerusalen SAl, a quieu en

acieiante se cienominará "l-A MUNICIPAI,IDAD,.

EI presente convenio se celebra en los términos y condiciorres siguientes:

CLÁUST]LA PRTMERA: ANTECEDENTES

El acceso adecuado a los servicios de saneamiento es un derecho fhndamcntal que impacta

ciirectamente en ia caiidad rie vida rÍe ias personas, contribuye a mejorar la autoestima y su inclusión

en la sociedad, mejora las cr¡ndiciones de competitividad, disminuyc la incitlencia de enfermedades

de origen hídrico. La t'alta de servicios de saneamiento restringe las posibilidades de las personas

para ilevar a cabo activiciaclcs generadoras de ingresos, confbrmando asi el llamado circulo pelverso

del agua - salud - pobreza.

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Programas Estratégiccs (ENApRES) del año 2021,
la cobertura regionai de ios servicios cie agua es cje 61.90% (64i,gg4 hab.), ciistribuicjos en

77^0o/, (557,824 hab.) en el ámbito urbano y 26.9% (84,170 hab.) en elrural; con respecto at

servicio de alcantarillado u otras formas de disposición de excretas, la cobertura regional es

de 45.3 % (\469,24i hab.), distribuicios en: 62.6% (453,349 hab.) en et ámbito urbano y ei

5.1% (15,892 hab.) en el rural. Para efectos prácticos, la población no atendida debe ser
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interpretada como las brechas de acceso a los servicios. Por tanto, es necesario

implementar acciones que nos permitan atender a la población de manera equitativa.

En ese sentido, ei Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) como ei ente rector

que planifica y ejecuta las políticas ¡racionales y sectoriales en materia de saneamiento, cjcrce

competenoias compartidas con los gobiernos regionales y locales confbrne a la ley. Para el

cumplimiento de los objetivos sectoriales, el MVCS cre(i el Programa Nacional de Saneamiento Rurai,

mediante Decreto Supremo N'002-2012-VIVIENDA, como estructura Iu-ncional para atender

problemas específicos relacit¡nados con la provisión de servicios de agua y saneamiento en el ámbito

rurai.

El Programa Nacional de Saneamiento Rural (en adelante el PNSR), tiene como objeto mejorar la

caiidad, ampiiar ia cobertura y promover ei uso sostenibie de los seryicios rie agua y saneamieirto en ia

poblacioncs mrales del país; su implementación considera el enfbque del presupuesto por resultados, y

se desarolla por etapas a través de activiclades, programas y proyeclos de inversión pública en el

ámbito rurai.

El PNSR tiene el carácter de Programa Presupuestal Institucional Sectorial PPIS 0083 (conforme al

Decreto Lcgislatiro i.i' 1.140 dcl Sistcriia iiacional 
'Jc I'ru'supuesto Público). lo que le pei-niite a'tcanzar

objetivos sectoriales de acceso, calidacl y sostenibilidad de los scryicios de saneamiento, y, alavez
contribuir con el desarrollo de los Programas Presupuestales orientatlos a Resultados (PPoR) como el

PPoR dc Desarroilo iniantii. l)e esta manera, ios productos e interyenciones que en ei marco dei

programa desarolle el MVCS contribuirán de manera efectiva con el logro de resultados a nivel de

población y su entorno priorozados por el Estado.

Se encontró evidencia suficiente y sustantiva de que el agua y el saneamiento nual inadecuados y la

ausencia de prácticas de higiene es1án asociados, individual y conjuntamente, con riesgos mayores de

ci¡fermedades diarreicas, parasitai:ias, metaxénicas y otras. En ese contexto, se determina quc la

condición de interés del presente PPI sectorial son las enfbrmedades infecciosas, en específico las

enf'ermedades diarreicas agudzts y las cnfermedades parasitarias, al tcncr como principales factores dc

riesgo ia ausencia dc servicios rie saneamiento y afecfar a ia población en generai, aunque teniencio

mayor incidencia y severidad en los niños menol.cs de 5 años.

Mediante la Resolución Gercncial General Regional N' 0648-2022-C}RL-RGCR, se aprobó ei Plan

Regionai <ie Saneanliento cie Loreto 2022 - 2026, con ei o-trjetivo tle alcanzar el acceso universai,

sostenible y de calidacl a los servicios de saneamiento y de manera pnoritaria a la población de escasos

recursos de la región Loreto. A su vez, a través del Decreto Supremo N" 399-202 I-VIVIENDA, se

aprueba ei Pian Nacional de Saneamiento 2022 - Z\Zb.

2



-

@tDRYC§
,*at{i ¡!6br¡! nf, w¡€{ú-(ñrrfHr6i r rff¡il¡lffo

Que, la Resolución Ministerial N" 022-2022-VIVIENDA de fecha l8 de enero del 2022, aprueba el

diseño dei PPIS 0083, confotmado por ei "Fumato A" que consfituye los contenidos minimos de los

productos y las activida«Ies del PPIS 0083 y sus anexos N" l, 2, -3 y 4. Siendo así, en cumplimiento al

Formato A se suscribe el Convenio N" 027-2023/VIYIENDAruYMCS/PNSR, mediante el cual se

establecen ias condiciones administrativas, financieras, legales y de operatividad para ia ejecución de

las actividades del PPIS 0083.

Que, el presente Convenio se suscribe en mérito al literal d) del acápite 6.2.1 .1 de la Cláusula Sexta

sobre las obiigaciones del Gobierno Regional, estabieciéndose que se ciebe suscribir convenios cie

cooperación interinstitucional con los Cobiemos Locales de su ámbito, con el objeto de velar por el

cumplimicnto de Ia instalación de los equipos de cloración y asegurar la sostenibilidad de la prestación

ciel servicio.

CLAUSULA SEGUNDA: BASE I¡EGAL

2" 1. Constitución Política del Peú.

2.2. Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modiflcatorias.

2.3. LeyNo 27972, Ley Orgánica de Municipaiidades y modificatorias.

2.4" Ley N'27783, Ley de Bases de la Descentralización y modificatorias.

2.5. Decreto Supremo N" 005-2020-VIVIENDA, que aprueba el Texto Único Ordenado del Decreto

Legislativo N" 1280 - Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento,

y el Decreto Suprerno N' 0l 9-201 7-VIVIENDA, que aprueba su reglamento.

2.6. Decreto Supremo N' 002-2012-VIVIENDA, que crea el Programa Nacional de Saneamiento

Rurai(PNSR).

2.7. Resolución Ministerial N" 165-2016-VIVIENDA aprueba los "Modelos Operacionalcs de

Producto y Actividades, y la Tipología de Proyectos del Programa Presupuestal 00[i3: Programa

Nacional de Saneamiento Rurai".

2.8. Decreto Legislativo N' 1440 del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.9. Decreto Supremo N' 004-2019-JUS. que aprueba el Texto Único Ordenarlo de la Ley N" 27444,

Ley de Procedimiento Administrativo General.

2.10. Decreto Supremo N" 366-202l-EF, que aprueba los procedimientos para el cumplimiento de

metas y la asigrración de los recursos del Programa de Incentivos a Ia mejora de la gestión

rrrunicipal del año 2o'22.

2.11. Resolución Ministerial No 022-2022-YMENDA, que aprueba el diseño del Progranna

Presupuestal Institucional Sectorial 0083: Programa Nacional de Saneamiento Rural (PPIS

0083).
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Convenio N' 027-2023IVI\TENDA/VMCS/PNSR, Convenio de Cooperacion Interinstitucional

entre el Gobierno Regional de Loreto y el Ministerio de Vivienda, Construcción y

Saneamiento a lravés de ia Unidad de Ejecutora 005; Programa Nacional de Saneamiento

Rural en el marco del Programa Presupuestal lnstitucional Sectorial PPIS 0083 programa

Nacional de Saneamiento Rural.

Decreto Supremo N'399-202[-VI-VIENDA, que aprueba ei Pian Nacionai de Saneamiento

2022 * 2A26.

Resolucidn Gerencia General Regional N' 648-2022-GRL-CR, Aprueba el Plan Regional de

Saneamiento <Ic toreto 2ü22 * 2A26"

Resolución Ejecutiva Regional N' 445-2011-cRL-p, que aprueba el Reglamento de

Organización y Funciones de la l)irección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento

del Gobierno Regionai de Loreto.

ordenanza Regional N" 04-2022-GRL-CR de fecha l l de marzo 2022, que aprueba el

Reglamento de organización y Funciones del Gobierno Regional de Loreto.

2.12.

2.13.

2.t4.

2.t5.

2.t6.

CLÁUSULA TERCERA: I}E LAS PARTES

3"1. *LA DIRECCION REGIONAL", es rm órgano de línea de la Gerencia Regional de Desarollo
Sociai dei Ciobierno Regional cie l,oreto, responsable cie Promover, Ejecutar, Orientar,

Supervisar y Evaluar las acciones de Vivienda, Collstrucción y Saneamiento en el ámbito dc la

Región Loreto. Además de, conducir la Política Sectorial de Vivienda, Construcción y
Saneamiento en el ámbito Regional, veianrio por ei cumpiimiento y logro de los fines y

objetivos del sector.

3.2. "LA MUNICIPALIDAD', es una persona juridica de clerecho público, que cntre sus

atribuciones está la cle promover la adecuada prestación tle los servicios públicos, fbmentar el

bienestar general de sus comunidades y atencler al desarrollo integral de su población. Sus

atribuciones y su autonomía política, administrativa y económica se establece en la l-ey N"
'27912, Ley Orgánica rie Municipaii«iades.

CLAUSULA CUARTA: OBJETO DEL CONVENIO

El presente Convenio tiene como objeto velar por el cumplimiento cle Ia instalación de los equipos «le

cloración y asegurff la sostenibilitiad y calidarJ de Ia prestación del servicio de agua potable y
ciisposición sanitaria de excretas para hogares rurales concentrados" Por tanto, a través clei presente

Convenio, la DIRECCION REGIONAL arlicula acciones con LA MUNICIPALIDAD para cumplir

con las ltncioncs que les correspondc ejecutar respecto a las actividades del PPI 00tt3: pNSR.
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i) 5006299 Potabilización y otras formas de desinfección y tratamiento,
ü) 5006300 operación y mantenimiento de los sistemas de agua potable.
iii) 5006301 Operación y mantenimiento de ios sistemas de disposición sanitaria de excretas.w) 5006302 Fortalecimiento de capacidades a prestadores, GL - ATM, y GR- G/DRvcs.v) 5006303 Educación sanitaria para hogares rur¡les.
vi) 5006304 Monitoreo de Ia prestación de los servicios de agua potable y disposición sanitaria

rle exeretas para hogares coneentrados.
vii) 5006305 Asistencia técnica a Gobiernos Regionales y Locales para la planificaeión e

implementación de inversiones en agua y saneamiento rural-para hogares rurales
concentrados.

Correspondientes al producto "3000882: "Ilogares rurales con centrados con serücios de agua
potable y disposición sanitaria de excretas de calidad y sostenibleso, en adelante ACTMDADES
DEL PPIS OO83

El Convenio tiene como objetivo fbrtalccer la articulación cntre ei GOBIERNO R,EGfONAL y cl
GOBIERNO I,OCAI, para mejorarla atención a Ia primera inflnneia, en el aceeso al agr-r2 segrr-a, a
través del cumplimiento de los compromisos de gestión e indicadores dc cnbertur¿r.
De esta forma, se busca cumplir con los objetivos establecidos por el Convenio, confbrme a las
funciones quc corrcspondcn a las partcs, según el Decreto l-egislativo N" 12g0.

CLAUSULA OUINTA: D§ I,A VIGENCIA DEL CONVENIO

El presente CONV'ENiO tendrá una duración a partir del clia siguiente de la fecha de suscripción por la
DIRI1CCION REGION.AL ,v LA MI-JNICIPALIDAD hast¿r el último rií¿r hábil del presente a-ño
fiscal 2023.

CLÁUSULA SEXTA: DE LAS OBLIGACIONES Y A'TRIBUCIONES DE LAS PART'ES

6. 1. OBI,IGACIONES GENERAI,ES:

a) LAS PARTES realizaran las coordinaciones necesarias con entidades públicas y privadas

que contribuyan en ei iogro rie ios objetivos y resultados dei presente convenio.

b) LAS PARTES cumplen con las obligaciones específicas del PPIS 0083, que se detallan en

las actividades asignadas, y en morito a las cuales se suscribe el presente C)onvenio para

garantizar la scstenibiiidatÍ y caiidati de los servicios de saneamiento.

c) LAS PARTES aseguran que las acciones a desarrollar bajo su ánbito de intervención se

ejecutan dentro del ejercicio presupuestal 2022, y en los casos donde las ejecucignes

contractuaies superen ei año fiscai, se comprometen a prever el tinanciamiento de ios

recursos necesarios para Ia culminación de las actividades programadas según las

obligaciones que les correspondan respectivamente.

d) LA§ PAR'I-ES coorciman y valician ia iista pnarizada de sistemas de agua a intervemr para

repclrtarla al PNSR, dcsestimando los sistemas dc agua que fueron o estiin siend«l

intervenidos por otras instancias públicas o privadas y/o cuenten con financiamiento

aprobado yio no cumpian con los criterios de fbcalización o conciiciones minimas para ia

ejecución de la actividad.
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6.2. oBLrcACroNES espncinrc¡.s

6.2.I. OBLIGACIONES DE LA DIRECCION REGIONAL

a) La DIRICCIÓN REGIONAL asegura realizar los actos administrativos cor.respontlientes
para el adecuado segiiimiento y- moriitoreo de la ejecución presupuestaria de ios recuisos
disponihles para cumplir con las actividades asignadas según sus obligaciones.

b) La DIRECCION REGIONAL debe curnplir con 1o establecido en las herramientas
proporcionadas por el PNSR (protocolo, instrumentos de gestión etc.) para la
implementación de las acti-.,idades del FPIS 003 confonne al Con.¡enio N" 027-
2023/VIVIENDfu UVMCS/PNSR "

6.2.2. OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALTDAI)

a) LA MUNICIPALIDAD realiza el mantenitniento preventivo y/o correctivo de los sistemas
de agua de su ámbito donde LA DIRECCION REGIONAL ejecuta l¿rs actividades del PPIS
00tt3 segun se requicra, con cl objeto de garantizar la operatividad de los sistemas.

b) f,A MUNICIPALIDAD realiza las accioncs adn:inistralivas nccesarias para la
institucir:nalización de su Área Técnica Municipal (ATM), cumpliendo lo indicado en el
marco de la normativa vigente, bajo apercibimicnto de scr reernplazado por otro gobierno
Iocal.

c) LA- MUNICIPALIDAD realiza la formalización, o de ser el caso su constitución (de
acuerdo a los proceclimicntos normativr¡s aplicables), del Prestador rJe Servicios cle
Sancamiento que se encargará clc la operación y mantcnimiento dc los sislemas (Jtmta
Administradora de Servicios cle Saneamiento), doncie la DIRECCION REGIONAL
implemente las actividade-q del PPIS 00113.

d) LA MUNICIPALIDAD, en un plazo máximo do 05 días hábiles posterior al vencimiento
del convenio o cuando se culmine la ejecución de las aclividades tlcl PPIS 0083, presentará
un infbrme consolidado a la DIRECCIOI{ REGIONAL, detallando cl mantenimiento y
cautela rje los sistemas instalado-q, así como, del fi-rncic¡namicnto cle su ATM v
Organizaciones Comunales.

e) LA MUNICIPALIDAD administra y vigila los bienes de dominio público adscritos a la
prestacitin del servicio.

0 LA MLINICIPALIDAD constitrtye un Área Técnica Mrr-rucipal, encargada de monitorear,
supervisar, fiscalizar y brindar asistencia y capacitación técnica a los prestadores de los
servicios en pequeñas ciudades y en los centros poblados del ámbito rural, según
corrcsponda.

8) Ln MUNICIPALIDAD monitorea el Cloro R-esidual neccsa-ricr para- el proceso de cloración
para consumo hurnano.

h) LA MUNICIPALIDAD garantizar la vigencia de la.Iunta Directiva de las Organizaciones
Comunales, cumplicndo con los actos administrativos que se requieren.

i) LA NILTNICIPALIDAD asigna los recurscrs pa-ra el financiamientcr de lnver-qiernes en
rnateria de infraestructura de saneamiento, a través de su inclusión cn los planes cle
desarollo municipal concertados y el presupucsto participativo local, en concordancia con 1o

establecido eu el Plan Nacional de Sansat-niento.
j) f,a MI-TNICIPALIDAD financia y cofina,ncia la- rcposición y mantenlmic¡to de la

infraestructura de saneamicnto en el ámbito rural.
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Respecto a la ACTIVIDAD: 5006299 POTABILIZACION Y OTRAS FORMAS DE
DESINFECCION Y TRATAMIENTO

a) La DIRECCIÓ¡,¡ nfCiONAL soiicita a la Municipaiidad ios resuiracios «ie caracrerización dei
agua de los sistemas seleccionados, en caso de no contar con información dispclnible, la
caracterización será una de las acciones a ser realizadas p«rr el Gobierno Regi<nal.

b) La DIRECCIÓI'{ nnCfONAL puede desestimar los sistemas de agua potable que superen los
iírnites permisibles y reempiazarlos por otros sistemas de agua potabie que cumpian con los
criterios de focalización"

R.espccto a la actividad: 5006302 Fortalecimiento de capaoidades prestadores, GL ATM YGR-
DRVCS/GRVCS
a) La DIRICCIÓN REGIONAL traslada las herramientas proporcionadas por el PNSR o las

herramienlas adecuadas por el GOIIIERNO REGIONAL, a las entidades responsables del
dictado de los cur$os de "Seguimiento y monitoreo de la prestación de los servicír¡s de
saneamienk¡", dirigido a los ATM y "Operuc:ión y münlenimienk¡ de los ser,-icit¡s de
sctneamiento 'l dirigido a Operadores de sistemas de saneamiento.

b) La DIRECCIÓN REGIONAL establcce las condiciones y criterios rle las evaluaciones a los
participantcs (evaluaciones parciales y evaluación final) considerados en los cursos «Jc

seguimiento y monitoreo de la prestación c1s los servicios de sanearniento dirigido a los ATM y
operación y mantcnimiento de los servicios de saneamiento dirigido a operadores dc los
sistcmas dc sancamicnlo

c) La DIRECCIÓN RECIONAL deberá registrar en el módulo de capacifación u otro que

cousiders el PNSR, los ccrtificados de los participantes, al finalizar el curso dc capacitación.

CLAUSUI,A SEPTIMA: DE I,AS ACTIVIDADES Y COMPROMISOS DE GESTTÓN

Los indicadores de cobertura y compromisos de gestiirn del presente CONVENIO se encuentran en

conformiriad con ia base legai vigente y con los compromisos «ie gestion señaiados cn ei Convenio

N"021-2023IVIVIENDA/LI-úI\4CS/PNSR, en el marco del PPIS 0083: PNSR.

La Intervencién se realizará en la Actiüdad:

500ó302 Fortalecimiento de Capacidades a Gl/A'I'M-Promotores v Oneradores
Curso dc Especialización: "Scguimiento y Monitoreo tle la prestación del Servicio de Saneamiento"
dirigido a Al'MiPromotores: DNI

I tnl^a DU§ D   TtrI tE1¡AO1t DI[7T^trr^f,f rrfirt úD

160403 PROMOTOR 70388590 RUIZ ANGI]LO PAULO CESAR

Curso de Especialización: "Operación y Mantenimiento de Sistemas de agua y Disposición Sanitaria
.l^ [l-^.^+.,.." .l:.:^;,{^ ,, 

^^^--,{^*^-ur LA! r l ruJ uu ¡Éruu u \ /PUr quvr v.\

Centro Poblado Sistema N'DNI Apellidos Nombres
I 6040.1990I - BELLAVISTA P160403e9010r 62788469 CASTRO FtrRNANDEZANALY
1604039901 - BEt,l,^vrsTA P l 60403990t 01 44924336 PARtrNTE CALDOO LINDER
1604010001 - TSLANDIA P160403000101 41432124 LIRA CARI}tr]NAS I,EVINSON
Ió04030O66 - ISLA SANTA ROSA AMAZONAS P160403006ó01 48422177 AREVALO PARANA MARTA LUISA
1604030066 - ISLA §ANTA ROSA AMAZONAS P I 60403006ó0t 00089 I 70 FI,ORTIS SILVA GILMtrR ANTONIO
1604030055. NUITVO JtrRUSALDN DE T,REN[, P160403005501 80461626 RE}NA FERNANDEZ FLOR-ES

I604030055 . NL]trVO JERUSAT,EN Df, ERfl,NE P160403005501 41239623 COELLO PEREYRA !]NERSON

1604030010 - §ANTA TER§,§A I ZONA Pl 6{M03001 001 70s80468 PEZO DA COSTA DANFIY CLEYSON

1604030010. SANTA. TERESA I ZONA Pt6040300t001 46 r r 0556 CORDOVA PINTADO HODAR
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ACTIVTDADES
PROBLEMA

AI,TERNATIVAS DE

SOLUCION

N"1

POTABILIZACIO
N Y OTRAS
FORMAS

DE
DESINTECCION

Deficiencias en
la dcsinfección

del agua

I "Povisií¡n de insumos
estratégicos de cloración.
Z.Optar por un sistema de
cloración
3.Obtener equipos para
otros pr«rcesos de
potabilización.

o4

FORTALECIMIE
NTO DE

CAPACIDADES
A

PRESTADORES,
GL-ATM Y GR.

D/GRVCS

Falta de
canaciilad en'*r*--**..'"
cada cslabón

de la
cadena de

provisión de
Ios servicios de

saneamientcl
(Prestadores,

ATM,
DRVCS)

I "Cursos a prestadores,
ATM y DRVCS dictados
directamenfe por
entidades educativas
especializadas:
. Curso de especialización
en operación y
manteniüriento para
Operadores.
. Curso de especialización
en seguimiento y
n:onitoreo de la prestación

de los servicios para
ATM.
. Curso de gestión integral
cie los servicios cie

saneamiento para
DRVCS.
. Seminarios en
arlminicf rq¿.irin nqra

Prestadores

CI,AUSULA OCTAVA: COORDTNACIÓN INTERINSTITUCIONAT,
Pa¡'a ci cuiir¡iliiitieiifo tje ius tér¡'rtitius y currrlirurr¡isus csia'oleuitios cit cl irrescr¡1ü uurvcriio. LAS

PARTES designan como sus Coordinatlores a las siguientes personas;

Por la DIRECCION RECIONAL: a su Directora de la Oficina de Administración,

I'laruficación y Presupuesto.

Por LA MUNICIPALIDAD: a su Ellla Gcrcnte de Desanollo Social.

Los Cloordinaclores realizarán las acciones respectivas orientadas a la ejecución, organización,

seguimiento, monitoreo y cvaluacion de las activiriades del Convenio, siendo de su responsabiiidad la

evaluación y cumplimicnto del objeto y los comprornisos descritos en el mismo.
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CLAUSULA NOVINA: DIFUSIÓN Y- TRANSPARANCIA
Ei ¡rresente co¡tvenio suscrito será prrblicado err ei poitai institi¡cionai clel Cobieriio Regioiiai dc

Loreto.

CLÁUSUI,A DÉCIMA: CoMUNICACIÓN ENTRI LAS PARTEs

Para validez de todas la^s comunicaciones o notificaciones a LAS PARTES, motivarlas por el

preseirte Convenio señalan como sus respcctivos domicilios los intJicados cn la partc introductoria del

mismo. El cambio de domicilio de cualquiera de LAS PART'ES suftirá efecto desde la fecha de

comunicación cic ciicho cambio a ia «.¡tra parte. por cualquier rneciio escrito.

CLÁUsT]LA DÉCIMo PRIMERA: MoDIFTCACIÓN DEL CoNvENTO

Las patles, podrán solicitar las modificaciones que crean conveniente al Convcnio, gencrando la

solicitud correspondiente debidamente sustentada, las que se concretizarán mediante adendas. La

DIRECCION REGTONAL evaluará que el objetivo del convenio se mantenga y verificara el avance

en el cumpiimiento de ios compromisos asumicios.

CLÁUSULA DÉCIMo SEGUNDA: DE LA RESoLUCTÓN

El presente convenio podrá resolverse por cualquiera de las siguientes causales:

presente Convenio"

disposicíones previstas en el Código Civil.

calenda¡ios de anticipación, quedando resuelto de pleno derecho el presente al día siguiente de

transcur¡ido dicho piazo.

t,AS PARTES manifiestan su plcna conforr¡idad con las Clásulas precedentes y se compromenten

a su fiel y estricto curnplimiento, suscribiendo el presente Convenio en dos (02) ejemplares de igual

contenido y valor, en ia ciuriaci rie lquilos, departamento de Loreto, a [r:s 04 clías del mcs de Mayg

de1 2023
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